
HOLDING ANMACALGRUP S.A. 

- 

Guayaquil, 7 de Marzo de 2018 

Señor 

MARCELO ENRIQUE MONTES JALIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Llevo a su conocimiento, que en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía HOLDING ANMACALGRUP.S.A., realizada el día de hoy se resolvió por 

unanimidad, reclegirlo a usted GERENTE GENE RAL de Ja misma, por el Período de 

cuatro años. A 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde desempeñar la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma en forma individual y sin más limitaciones señaladas en 

el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada 

ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 26 

de marzo del año 2014, la misma que ha sido inscrita en el registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 15 de abril de 2014. 
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Juan mo López Cordero 

Razón: Acepto el cargo de GEREN PE GENERAL. de la compañía HOLDING ANMACALGRUP S.AÁ., para 
el cual he sido designado.- Guayaquil, 7 de marzo de 2018 
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Marcelo Enrique Montes Jalil 2 
CC. 0908554124 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.139 

FECHA DE REPERTORIO:08/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HOLDING 

ANMACALGRUP S$.A., a favor de MARCELO ENRIQUE MONTES 
JALIL, de fojas 21.574 a 21.577, Registro de Nombramientos número 
6.096. 
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DOCU VAN IL A       Ab. Lanner Cqbeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

FURIA MAI DEL CANTON GUAYAQUIL ALDO: DELEGADO 

   

Guayaquil, 10 de mayo de 2018 

REVISADO vor) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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